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ACTA NÚM.19-2014    SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

29 DE JULIO DEL 2014 

 En la Ciudad, Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, REPÚBLICA 

DOMINICANA, a los Veintinueve (29) días del mes de Julio del año Dos Mil 

Catorce (2014), siendo las 4:39 P.M., se reunieron en el Salón de Sesiones 

“Don Ángel Valera de los Santos” del Palacio Municipal, previa convocatoria 

Extraordinaria, los Regidores: Belkys Altagracia Frías Presidenta del 

Concejo de Regidores; Domingo Antonio Jiménez Vicepresidente; Víctor 

Miguel Hernández, Víctor Fernández, Nelly Pilier, Fátima Maribel Carrero, 

Ynti Eusebio Alburquerque, Hipólito José  Medina, Freddy Batías de León, 

Manuel de Jesús Arroyo, José Amparo Castro, Leonel Luciolo Vittini y el Sr. 

Cruz Manuel Asencio en representación del Alcalde Ramón Antonio 

Echavarría, asistidos por la Secretaria  del Concejo Geyde Argentina Reyes. 

 

 AUSENTES los Concejales: Johanna Mercedes (excusa), Antonio Pol Emil, 

Ramón Augusto Gómez, María Estévez (excusa) y Luis Gómez Benzo.   

 

 COMPROBADA la asistencia reglamentaria de los Regidores, la Presidenta  

declaró abierta la sesión para tratar como único punto: la designación de 

Suplente al Regidor Narciso Mercedes. 

      

     La Presidenta dijo, que los que estén de acuerdo con la designación de 

Suplente a Regidor del Sr. Narciso Mercedes, como Regidor de este 

Honorable Ayuntamiento de San Pedro de Macorís en virtud de la renuncia 

de la Regidora Rosaira Johanna Mercedes, que levanten su mano. 

 

Votaron los Concejales: Hipólito Medina, Manuel Arroyo, Víctor Fernández, 

Víctor Miguel Hernández, Belkys Frías, Domingo Jiménez, Maribel Carrero, 

Ynti Eusebio, Leonel Vittini, José Amparo, Nelly Pilier y Freddy Batías.  

 

     El Concejo Municipal del Ayuntamiento de San Pedro de Macorís, aprobó 

la designación  como Regidor al Sr. Narciso Mercedes, de este Honorable 

Ayuntamiento de San Pedro de Macorís.  
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     La Presidenta invito al Sr. Narciso Mercedes a sentarse en la mesa de 

sesiones para su juramentación; levante su mano derecha, “jura usted 

trabajar por el bienestar de su municipio con responsabilidad y entusiasmo, 

si así lo hiciere que la patria y la ciudadanía lo tomen en cuenta, de lo 

contrario se lo van a requiminar”. 

 

     El Regidor Narciso Mercedes tomo posesión como Regidor del 

Ayuntamiento de San Pedro de Macorís. 

 

     El Concejal Leonel Vittini dijo, que es un honor tenerte como Colega y 

fue honor tener a la Amiga Johanna Mercedes como Colega y como se que 

usted es un dirigente aguerrido de muchos años, se que va aportar mucho a 

este Concejo. 

 

     El Sr. Cruz Manuel Asistente del Alcalde dijo, que los afectos de amigo y 

de padre los tendrá y sea bienvenido en a este Ayuntamiento en nombre del 

Alcalde, porque usted es un hombre bueno y trabajador. 

 

     La Presidenta manifestó, que cualquier inquietud está dispuesta a 

colaborar en lo que sea para el beneficio de San Pedro de Macorís. 

 

     El Concejal Narciso Mercedes luego de dar las gracias a los presentes, 

dijo que es un placer estar en este Concejo Municipal, y quiere agradecerle 

infinitamente el trato que le dieron a su querida hija, y cuando ella empezó 

aquí ella no sabía nada de política, pero gracias a Dios lo hizo bien; dijo que 

él aquí no es un extraño porque la mayoría lo conoce y son todos sus 

amigos y que hará una labor como el pueblo quiere, porque por eso lo ha 

elegido y quiere darle las gracias  a todos.    

    

No habiendo otros asuntos  que tratar y siendo las 4:42 P.M. se declara 

cerrada la Sesión Extraordinaria, en fe de todo lo cual se levanta la 

presente acta, que firman la Presidenta y la Secretaria del  Concejo de 

Regidores respectivamente. 
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LICDA.BELKYS ALTAGRACIA FRIAS      LICDA. GEYDE ARGENTINA 

REYES  

Presidenta del Concejo de Regidores    Secretaria del Concejo de Regidores      

   

BAF/GAR 

josg./  
 


